


Ciudad de México, a 4 de octubre, 2024 
 
ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
EMITE REGLAS Y CRITERIOS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 
 
Dr. Roberto Montoya Martín del Campo 
Comisionado Nacional 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER) 
 
Por medio del presente hago referencia a la solicitud de exención de AIR del Proyecto de Acuerdo 
por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior publicado el 27 de septiembre de 2024 en el portal de la CONAMER con número 
de expediente 03/0034/270924, y respetuosamente solicito sean considerados los siguientes 
comentarios: 

 Agradecemos a la Secretaría de Economía por la apertura al diálogo y colaboración 
mostrada a través de las mesas de trabajo con los diversos actores de la industria que se 
verán impactados por este criterio, tales como empresas de mensajería y paquetería, y 
plataformas de comercio electrónico. Valoramos especialmente la inclusión de sus 
comentarios en este proyecto. No obstante, debido a las complejidades que representa 
para la industria el implementar los cambios propuestos como lo son la reorganización 
logística en almacenes, la colaboración con empresas especializadas en etiquetado de 
mercancías de acuerdo a la norma correspondiente, y la coordinación con agentes 
aduanales para asegurar su cumplimiento entre otros; consideramos que un plazo más 
amplio para la implementación sería adecuado para asegurar una transición eficaz.  

 Por lo anterior, considerando el impacto y los costos asociados que representaría para la 
industria la implementación de los cambios referidos en el criterio antes mencionado, 
respetuosamente solicito que no se exente de la Manifestación de Impacto Regulatorio al 
proyecto. Asimismo, propongo que se contemple conceder un plazo mínimo de 6 meses 
para su adecuada implementación. 

 Además, me gustaría señalar respetuosamente que el plazo de cinco días otorgado para 
enviar comentarios sobre este proyecto resulta un periodo muy limitado para dicha 
consulta. 

De antemano agradezco su consideración a esta solicitud.  
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